RES. 2435/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004582, Ent. N° 3526/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con la suscripción de un convenio específico con la Fundación Julio Ricaldoni (FJR) y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU);

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de UTE N° 18.-292 de fecha 8 de febrero de 2018, se autorizó la suscripción de un convenio con el LATU y la FJR, con el objeto de desarrollar un proyecto de investigación, desarrollo e innovación para la fabricación de columnas de plástico reforzado con fibra de vidrio (PRFV), de acuerdo con las especificaciones y requerimien​tos del Ente;
2) que en tal sentido, se celebró con fecha 24 de abril de 2018, un convenio específico entre los Organismos mencionados, pre​viéndose en su cláusula segunda literal c), que se elaborarán criterios para el llamado y selección de interesados para participar en el desarrollo del proyecto;
3) que en el marco de dicho convenio específico, el LATU y la FJR se obligan a formular, conjuntamente, el Proyecto -en acuerdo con UTE-  definiendo su alcance, los recursos requeridos, las responsabilida​des y los cronogramas de ejecución técnica y financiera. Asimismo, se obligan a contribuir con conocimiento técnico para viabilizar la formulación del Pro​yecto, establecer los criterios de selección para llevar adelante un llamado abierto a interesados en participar como contrapartes en la ejecución del Pro​yecto, seleccionar, aportar recursos humanos necesarios y nombrar a los integrantes del equipo de trabajo y de la comisión de solución de controversias;
4) que a su vez, UTE se obliga a diseñar el Proyecto  definiendo alcances, recursos requeridos, las responsabilidades y los cronogra​mas de ejecución técnica y financiera, además de aportar información, proporcionar los requisitos técnicos para viabilizar la formulación del proyecto y el llamado, contribuir y validar los criterios de selección de interesados para participar como contrapartes en la ejecución del proyecto y realizar a su costo un llamado conjuntamente con el LATU y la FJR a interesados una vez aprobada  la  factibilidad  del  Proyecto.  Asimismo,  se  obliga  a  seleccionar    -conjuntamente con LATU y FJR- a los interesados que cumplan con los criterios de selección establecidos y aportar recursos humanos y la licencia del software SIMULIA Academic Abaqus Research Base License (QAR) o similar, cuyo valor estimado es inferior a U$S 5.000;
5) que la cláusula quinta del convenio establece la obligación de confidencialidad para las partes respecto a la información de diversos aspectos financieros, comerciales, técnicos y/o industriales, proporcio​nada en el acuerdo;
6) que las partes acuerdan, asimismo, que la titularidad de los derechos de autor sobre el Proyecto corresponde, en partes iguales, a la UTE, LATU y FJR, por lo que ninguna de las partes estará facultada para su presentación ante fuentes de financiación y/o para la ejecución del Proyecto sin el consentimiento de las partes restantes;
7)  que el plazo del convenio será de seis meses, contados a partir de la fecha de su celebración, renovándose automáticamente por única vez y por idéntico plazo, siempre que no se haya efectivamente obtenido la financiación del Proyecto;
8) que de acuerdo con el informe del Registro y Control Presupuestal de la División Económico Financiera, de fecha 10 de julio de 2018, el Grupo 2 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 5.000 neto de impuestos en el Ejercicio 2018;
CONSIDERANDO: 1) que, merced a lo dispuesto por el Artículo 4 Literales a) y h) de la Ley N° 15.031 de 4 de julio de 1980 (en la redacción dada por el Artículo 22 de la Ley 16.832, de 17 de junio de 1997), y por el Decreto Reglamentario Nº 469/80 de 3 de setiembre de 1980, se faculta a UTE a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
2) que la Fundación Julio Ricaldoni es una entidad privada creada en el marco de la Ley N° 17.163 (Ley de Fundaciones), de fecha 1 de setiembre de 1999, vinculada a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad;
3) que el Laboratorio de Análisis y Ensayos fue creado por el Artículo 157, Numeral 23, Literal b) de la Ley N° 12.803, de 30 de noviembre de 1960, y categorizado como persona pública no estatal por el Ar​tículo 97 de la Ley N° 13.737, de 9 de enero de 1969, denominándose Labora​torio Tecnológico del Uruguay (LATU) a partir del Artículo 230 de la Ley N°14.416, de 28 de agosto de 1975, y cuyos cometidos refieren, esencialmente, a la realización de análisis y ensayos de productos, así como de maquinarias y plantas industriales;
4) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervi​nientes;
5) que la selección directa de los co-contratantes encua​dra en las causales de excepción establecidas en el Literal C), Numerales 1) y 27) del Artículo 33 del TOCAF, por cuanto la naturaleza jurídica de los organismos intervinientes habilita a prescindir del procedimiento competitivo, en cuanto los Organismos del Estado se hallan habilitados a contratar, directamente, con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;
6) que de las previsiones del convenio se consagra la posibilidad de realizar llamados a interesados una vez aprobada la factibilidad del proyecto y la selección de aquellos que cumplan con los criterios estableci​dos. En tal sentido, deberá tenerse en cuenta y dar cumplimiento con lo previsto por las normas de contratación vigentes y someter el procedimiento a interven​ción de este Tribunal o, en su caso, del Contador Delegado en el Organismo remitente;
7) que el monto a aportar por UTE, al no superar el lí​mite máximo de la contratación directa ampliada, puede ser intervenido en el momento del pago (Ordenanza Nº 72 de este Tribunal);
8) que no obstante lo anterior, el gasto comprometido carece de disponibilidad presupuestal para atenderlo, en contravención a lo establecido por el Artículo 15 del TOCAF, conforme lo señala el propio organismo remitente (Resultando 8 de la presente); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 8) de la presente resolución; y

2) Devolver las actuaciones.
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